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República, puesto que se trata de ser
vicios y pagos de jornales que no .ad
miten dilación.

3.°- Que las Jefaturas de Obras pú
blicas, al hacer la distribución entre los 
expresados servicios a su cargo de ja  
cantidad a cada una asignada, se aten
ga a las disposiciones vigentes sofore 
el particular..

/ .  4.<V,Que se publique integramente en 
la Gaceta  de la R epú blic a  esta Orden 
ministerial y el estado de distribución 
a ella anejo.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro* participo a V. S. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Madrid, 23 de Febrero de 1959.-r>El Di
rector general.

Señores Ordenador de Pagos por Obli- 
^gacibnes de este Ministerio, Jefe de 

te Sección de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de Obras ..pú
blicas de Albacete Alicante, Almena, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Jaén. M adrid. Murcia y Valencia.

DISTRIBUCION GENERAL entre las Jefaturas de Obras públicas que se rela
cionan en este estado de la cantidad de T.203j?16 pesetas para Obras y Ser
vicios perr Administración, de Conservación y Reparación de Carreteras 
del Estado,r.del crédito de 6.157.032,50 pesetas, que corresponden al primer 
trimestre del año en curso, con cargo a la partida de 24.628.130 pesetas, 
consignada en la Sección VI,■•letra A, capítulo III, artículo. 6.°, grupo II, 

concepto 1.° del Presupuesto aprobado para el año 1939 con fecha 1 de 
•Octubre, de 1938 (Gaceta de la R e pú b l ic a  del 9). *

•

JEFATURAS

t.
DE OBRA8 PUBLICAS

Kilómetros de ca 
rreteras actual

mente en conserva
ción, a cargó de 

las Jefaturas.

•
Coeficientes.

Productos de kiló

metros por coefi

cientes.

i; Cantidades a librar, a 
justificar a las Jefatu
ras de Obras públicas, 
con cargo al capítu
lo • III, artículo 6.°, 
grupo 2.<\ concepto 1.®

Por trimesíre. 
Pesetas.

T

Albacete................ 1.621 9,7 1.334,7 144.192
Alicante............... 1.181 0,6 708,6 . 90.046
Almería..... . .•...... 683 0,6 409,8 52.075 >
Ciudad Real........ 1.821 0,7 1,274,7 161.982
Cuenca.................. 1.79¡2 5 0,7 1.254-,4 159.402
Guadalajara.......... 1.771 0,6 1.062,6 135.031
Jaén ....... 1.182 0,7 827,4 105,142
Madrid...... .......... 1,020 1,0 -1.020,0 129.616
Murcia................... ‘ 1.339 •0,7 937?, 3 119.108
Valencia....... ........ 955 0,9 859,5 109.222

T o t a l e s .......... 13.365 9.489,0 1.205.816

Remanentes a // librar con....... 3.660.363

T otal g e n e r a l . . . t ....... ............. 4.866.179

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

CIERCOíJES AgJ^AR, Matías * hijo 
de Alfonsa y dé ¡Encarnación, natural 
de AjnjiorraN provincia d^ Teruel l dq- 
raicfli^Ldo en Andorra, calle de la Fuen
te, humero 147: nació en 23 de Di- 
cí^m bre 'de 1942, de profesión>labra
dor, estado soltero, soldado de la prj-' 
mera Compañía del 45$ Batallón dé 
la 144 Brigada, mixta; comparecerá en 

** el término de diez días ante el Dele
gado instructor número 6 (# 1  Tribu
nal P.ermfmépte de Justicia Militar del 
W I  Cuerpo /de Ejército, cuya resi
dencia* oflcigl :radica e n * la ,-ealle del 

úiúmero 11, en Vi¡lla- 
nuevaRe Córdoba; bajo apercibírplen
to que de no efectuarla sepá decíara- 
do'rébelde en el procedimiento-aue sie 
le sigue por el supue^JLp. delito de de
serción.—Villanueva de Córdoba a 17 
dCíFebreropde 493^^E F ^elegadp  ips- 
t^ctpr/.Á iígei,Ruiz, . .. 335 ,

njitu-
ra1 d̂ev urahada.^iáe . .veinticinco años

de edad, soltero, de oficio cerrajero; 
José Garrido Jiménez, natural de Fer
nán Pérez, provincia de w\limerla; de 
dieciocho años de edad, soltero,^cam
pesino; Antonio Pérez Hidalgo, natu
ral de Granada, de veintidós años de 
edad, casado, ebanista; Juan Briales 
Martínez, cuyas demás circunstancias. 
se igr»ran, los tres primeros pertene
cientes á la prim era Compañía y  el 
último a la tercera.del 343 Batallón de 
la 86 Brigada mixta; deberán todos 
ellos comparecer en eí término de diez 
días ante el Delegado instructor, nú
mero 6 del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del VIII Cuerpo de 
Ejército, cuya residencia oficial radi
ca en la calle del ^Capitán GaHIn, nú
mero 11, en Villanueva de Córdoba; 
bajo el apercibimiento que de no efec
tuarlo serán declarados rebeldes en el 
proeedi/raiento que se les sigue por el 
supuesto delito de deserción.—Villa- 
nueva do Córdoba a 17 de* Febrero 
•de 1939.—‘El Delegado instructor, An
gel -Ruiz. 327

^   -

CHICHARRO CASTAÑO, Bernardo; 
Hijo de Angel y  . de Manuela, natural 
de. Madrid, avecindado en el mismo* 
de dieciocho años, soltero, de profe

sión dependiente de comercio y en la 
actualidad soldador de la 27 Brigada 
mixta, acusado dei delito de * deser
ción; comparecerá ante el Auditor Se
cretario de la primera División, en 
Lozoyuela, D. Alberto Agudo Luengo, 
en el plazo de diez días, para respon
der a los cargos que se le hacen en 
la causa número 3.977; apercibiéndo
le que de no presentarse ep él plazo 
señalado' será declarado rebeldé.—Lo
zoyuela a ¿4 de Febrero de 1939.—El 
Auditor Secretario, Alberto Agudo.

296
  " •

DIAZ "GRILLO, Ramón; Roldado de
tenido en el Campo de concentración 
de Calzada de Calatrava; comparecerá 
qn término de quince días, que empe
zará a correr y contarse desde él si
guiente al en aue la presente aparezca 
inserta en la Gaceta d é  la R e p ú b l ic a , 
ante eFSecretário Relator instructor 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la demarcación Centro-Sur 
(Ciudad Real), a responder de la causa 
que se le sigue bajo el nújm. 66 de 1939 
por €fl • supuesto delito de deserción 
frente al enemigo; apercibido qye de 
no verificarlo se le declarará rebelde 
y le pararán los perjuicios inherentes 
a tal pronunciamiento.—Ciudad Real,
6 de Febrero de (1939. — El Delegado 
instructor (ilegible). 284

i '* __________ *

ESCUDERO GALLEGO, Toribio; hiió 
dé Leonardo y de Inocenta, natural de 
Alarcón ^Wuenca), avecindado en Ca
ñada Juncósá, de cuarenta y dos* años, 
casado, labrador y en la actualidad 
soldado de la 26 Brigada mixta, acu
sado* del delito de dese^Bión; compa
recerá ante el Auditor Secretario de la 
primera División* en Lozoyuela, D. Al
berto A'gudo Luengo, en el A plazo de 
diez días, al objeto de responder a los^ 
cargos que se le hácen en la causa 
número 4.001; apercibiéndole aue de 
no préséntarse én el plazo señalado 
será declarado rebelde.—Lozoyuela a 
14 de Febrero de 1939.— El Auditor 
Secretario, Alberto Agudo. 303

•

EXPOSITO GRAO, Benigno; hijo de 
Vicente de Isabel, natural de Re
quena, provincia de Valencia; domici
liado en la calle dê  Rafael Riego, nú
mero 5, Utiel, provincia de Valencia; 
de oficio hachero, de estado tasado; 
nombre de Ja compañera, Anita García 
García; soldado de la prim era Com
pañía del 242 Batallón de la 61 Briga
da mixta; deberá comparecer ante el 
Delegado ihstructor número 6 del Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
del VIII Cuerpo de Ejército, cuya ’re
sidencia oficial radica en la calle del 
Capitán Galán-, número 11, en Villa- 
nuéva de Córdoba; bajo apercibi
miento que, de no-efectuarlo, será de
clarado rebelde en el procedimiento 
3ue se lé sigue, por el süpuéáto delito 
je deserción.—Villanueva de* Córdoba 
a 15 de Febrero -dé 1939.—El Delega
do instructor,'Angel Ruiz.
'  321% ♦

—*■ -■ — - ® ■■ ■ ♦ *

FERNANDEZ JIMENEZ, Antonio; 
»oldado que desertó del Campo de re-
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cuperación de Calzada de Calatrava; 
com parecerá en térm ino de quince 
días, que empezará a co rrer y contarse 
desde el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  l a  
R e p ú b l i c a , ante el Secretario Relator 
instructor del T ribunal Perm anente ‘de 
Jiusticiá M ilitar de Já dem arcación 
Centro-iSur (Ciudad Real), a responder 
de la causa que se le sigue bajo el nú
mero 8 6  de 1939, por el supuesto de
lito de deserción frente ál enemigo; 
apercibido que, de no verificarlo, se 
le declarará rebelde y le pararan  los 
perju ici9 s inherentes a tal p ronuncia
m iento.—Ciudad Real, 18 de Febrero 
Ide 1939.—El Delegado instructor (ile
gible). • 287

FLORES M 10 R  E N O, R am ón; de 
trein ta y un años de edad, casado, na
tural de Baeza y con residencia en Gua- 
trom án ; com parecerá en térm ino de 
quince días, que empezarán a co rrer y 
contarse ideóle el siguiente al erf que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  - l a  
R e p ú b l i c a , ante el Instructor Delega
do núm ero 2 del T ribunal Perm anen
te de Justicia M ilitar de la  dem arca
ción Centro-íSur (Ciudad Real), a res
ponder de la causa que se le sigue 
bajo el número 41 de 1938, por el su
puesto delito de deserción frente al 
enemigo; apercibido que, de no veri
ficarlo, se le declarará rebelde y le 
pararán  los perjuicios inherentes a tal 
pronunciam iento .—Ciüdaid Real, 18 de 
Febrero de 1939.—El Instructor Dele
gado-núm ero 2 . (ilegible).

288

(GAGO BATAiLJLER, Jesús; artillero  
segundo perteneciente a 'la P lana Ma
yor de la Reserva General de A rtille
ría , del reemplazo de 1934, hijo de 
Francisco y de María, natural y ave
cindado* en Valencia; de  oficio mecá
nico y estado casado; com parecerá 
ante la Delegación dél T ribunal Per
m anente de Justicia M ilitar en la de
m arcación ide Levante en A rtillería, 
sita en el Cuartel del Regimiento de 
A rtillería Ligera núm ero 5, de esta 
plaza, en térm ino .de trein ta días, 
a p a rtir  de la publicación de la p ré
sente, para  responder de los cargos 
que le resulten en la causa núrae. 
2!78 de 1939, que se sigue co n tra /e  
mismo por el delito de deserción5 
apercibiéndole que, de no verificarlo 
será .declarado .rebelde,—^Valencia, 11 
de Febrero de 1939.— El Delegado ins 
tractor, Juan Fernández.

319

GARCIA EMBUEÑA, Evaristo; hijo 
de .Evaristo y de E lvira; natural de To
rrente (Valencia)# avecindado en el 
mismo, de veintiún años, de estado 
soltero, profesión zapatero y en la ac
tualidad soldado de la 27 Brigada mix
ta, acusado del delito de deserción; 
com parecerá ante ed A uditor Secretario 
de la prim era División, en Lozoyuela, 
don Alberto Agudo Luengo, en el p la
zo áe diez días, al objeto de responder 
a los cargos que se le hacen en lá cau
sa núm. 4.179; aipercibiéndolejtjue de 
no presentarse en el -plazo señalado 
será declarado rebelde.—Lozoyuela a 
14 dé Febrero de 1939.—El Auditor Se
cretario , Alberto Agudo. 293 .

FERNANDEZ PASTOR, Lucio; hijo 
de Francisco y de Agapita, natural de 
Alcalá de Henares (Madrid), avecin
dado en el mismo, de trein ta, y cinct** 
años de edad, de estaido casado, oficio 
barbero y en la actualidad soldado 
dé la 27 Brigada mixta, acusado del 
delito de deserción; com parecerá ante 
el * Auditor Sécretario de la prim era 
División, en Lozoyuela, D. Alberto Agu- 
Ido Luengo, en el plazo de diez- días, 
a responder -de los cargos que se lé 
hagan en la causa número 525; aper
cibido ique, de no verificarlo, será de
clarado rebelde.—-Lozoyuela a 14 de 
Febrero de 1939.—Él Auditor Secreta
rio, Alberto Agudo. 312

GARCIA MARTIN, Galo; hijo de Ma-' 
riano y de Blasa, natural de Portillo 
(Toledo), avecindado en Barrio de Co
llada (M adrid), de trein ta años, casa; 
do, de profesión jornalero y eh la ac
tualidad soldado de la 27 Brigada m ix
ta, acusado del delito de deserción; 
com parecerá ante el Auditor Secretario 
de la  p rim era División, én Lozo-yueia, 
don Alberto Agudo Luengo, en el plazo 
de diez días, al objeto de respondeT a 
los cargos que se le hacen en la causa 
núm ero 524; apercibiéndole que de no * 
presen tarse  en-el plazo señalado será 
declarado rebelde.— Lozoyuela a 14 de 
Febrero de 1939.—E l A uditor Secreta
rio, Alberto Agudo. 292

tubre de 1937 de l¡a Clínica de Medi
cina del Hospital M ilitar Base de está 
plaza, en la que no ha vuelto a efec
tuar su presentación, cuyas demás c ir 
cunstancias y actual paradero  se ig
noran; com parecerá en el térm ino de 
quince días, a p a r tir  de la p u b lica -. 
ción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a  y Boletín Ofi
cial de .esta provincia, en la Secreta
ría  Relatoría núm ero 2 del T ribunal 
Perm anente de Jlusticia M ilitar de la 
Demarcación de Levante, para respon
der de los cargos que contra el m is
mo resultan en la causa que en ella 
se instruye con el* núm ero 606 de 
1937, p o r  el delito de deserción, para 
notificarle el auto de procesam iento 
que contra el m ismo se ha dictado con 
esta fecha, recibirle declaración in 
dagatoria y constituirse en p risión ; 
con el apercibim iento de que,* caso de 
no verificarlo, de parará  el perjuicio 
a qiie hubiere lugar en derecho y  será 
declarado rebelde. Al propio  tiempo 
se ruega a las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares, que procedan a 
la busca y captura del encartado, el 
que, caso de ser habido , será p resen 
tado en la Secretaria m encionada a 
los efectos acordados.—Valencia a 19 
de Febrero de 1939.—El Juez instruc
tor, J. Balibrea. 313

GARCIA VAGAS, Tomás; hijo de 
Agustín y de (Margarita, natural de Dos 
Barrios (Toledo), de dieciocho años de 
edad, soltero, cam pesino; y Pablo Gar
cía Vacas, hijo de Julián y Guadalupe, 
de igual naturaleza que el anterior, de 
dieciocho años de edad, soltero, cam
pesino, ambos soldados de :1a segunda 
Compañía del 454 Batallón de la 114 
Brigada m ix ta ; deberán -comparecer en 
el térm ino de idiéz días ante el Delega
do instructo r núm. 6 del T ribunal Mili
ta r Perm anente diel VIII Cuerpo de 
Ejército, cuya residencia oficiál radica 
en la calle^del Capitán Galán, núme
ro 1 1 , -de esta plaza; con apercibi
m iento que de no verificarlo serán, de
clarados rebeldes.—Villanueva -de Cór
doba a 17 de Febrero de 1939. — El 
Delegado instructor, Angel Ruiz. ’

•  ^38

INIESTA MARTINEZ, V ictoriano; 
hijo de Tomás y  - de Cecilia, natural 
de La Romana (Alicante), avecindado 
en el m ism o; de veintiséis años de 
edad, soltero,' profesión cam pesino y 
en la  actualidaid soldado de la 2i7 Bri
gada mixta, acusado del delito de de
serción; com parecerá ante el A uditor 
Secretario de la prim era División, don 
Alberto Agudo Luengo, en Lozoyuela, 
en el plazo de diez días, p a ra  respon
der de los cargos que se le hacen en 
la causa número 255; apercibiéndole 
que, (de no presentarse en el plazo se
ñalado, será declarado rebelde.—iLo- 
zoyuela a 14 de Febrero de 1939.—El 
Auditor Secretario, Alberto Agudo.

. 297

GOMEZ CUMPLIDO, Federico; veci
no que fue de (Miguelturra, actualm en
te en ignorado paradero ; comparejcefá 
eh térm ino de diez días áñte el Juzga
d o  Especial de la Rebelión Militar* 
en Ciudad Real, para  declarar y cons-' 
titu irle  en prisión en él expediente nú
m ero 236 de 1938, por desafección al 
régim en; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde* Com prendido en  el 
núm ero 1 del art. 835 de la  Ley de En- 
íic  lam iente crim  inal .-^Ciudad Real a 

16 de Febrero de 1939.—El Juez Espe
cial (ilegible). .281

DACORT GUERRERO, Florea!; hijo  
de Angel Juan y de Juana, natural de 
Zaragoza y vecino de Bilbao, de vein
ticuatro años de edad, soltero, ide ofi
cio tallista; com parecerá en el térm i
no de quince (días ante el Secretarlo  
Relator del T ribunal Penm ahente dé 
Justic ia  M ilitar del XIX Cuerpo de 
E jército; bajo apercibim iento * de ser 
declarado rebelde y pararle  el p e rju i
cio a que hubierfe lugar en derecho, 
pues así lo tengo acordado en cau&a 
húm ero 736 de 1938, que p o r el su
puesto delito ide deserción sigo con
tra  el mismo. Ruego a las A utoridades 
procddan a su busca y captura, y, 
caso de ser habido, sea presentado éñ> 
este Tribunal.—Torrebajá, 30 de Ene
ro de 1939.—El Secretario Relator iha* 
trac to r (ilegible). 317

GONZALEZ IZQUIERDO, Esteban; 
soldado perteneciente iá la 53 Brigada 
mixta, que sé ausentó él día 9 díeOc-

UARte FERNANDEZ, fl á̂dlñi biíd 
de Felipe y de Leonor, ttátural dé 
Used ((Zaragoza), avecindado enValen- 
cial d e . treinta jr un años, casado, 
*dé profééióú empleado dé .frontón y en 
la actualidad sold^andél Bataltóh
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Ametralladoras numero 1, acusado del 
delito de deserciótf; comparecerá anité 
el Auditor; Secretario de la .primera 
División, en Lozoyuela, D. Alberto Agu
do Luengo, en el plazo de diez días, 
al objeto de responder a los cargos 
qye se hacen en la causa número 4.366; 
apercibiéndole que de no presentarse 
en el plazo señalado será declarado 
rebéjde.—Lpzoyüela a 14 de Febrero 
de 1939. — El Auditor Secretario, Al
berto Agudo. # 304

LOPEZ ALAMILLO, José; soldado 
de la prim era Compañía del 242 Ba
tallón de la 61 Brigada mixta, cuyas 
demás circunstancias personales se ig
noran ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Delegado instructor 
número 6 del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar del VIII Cuerpo de 
Ejéreito, cuya residencia oficial radi
ca erir la calle del Capitán Galán, nú
mero 11, en Villanueva de Córdoba; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde en el 
procedimiento que se le sigue por el 
supuesto delito de deserción. — Villa- 
nueva de Córdoba a 15 de Febrero 
de 1939.—El Delegado instructor, An
gel Ruiz. 326

LOPEZ GARCIA, José; hijo de Joa
quín y de Encarnación, natural de 
Madrid, avecindado en Socuéllamos 
(Ciudad Real), soltero, molinero, de 
diecinueve años de edad, soldado de 
la ̂  Base de Instrucción de la 63 Divi
sión; comparecerá en el término de 
diez días ante el Delegado instructor 
número 6 del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del VIII Cuerpo de 
Ejército, cuya residencia oficial radi
ca en la calle del Capitán Galán, nú
mero 11, en Villanueva de Córdoba; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde en el 
procedimiento que se le sigue por el 
supuesto delito de deserción.—Villa- 
queva de 'Córdoba a 17 de Febrero 
•de 1939.—El Delegado instructor, An
gel Ruiz. 329

LOS SOLDADOS Juan Moreno Exr 
pósito, Miguel Muñbz Aranda y Miguel 
Vacas Romero, cuyas circunstancias 
personales se ignoran; el soldado Juan 
Pedro García Olmo, hijo de Bartolo
mé y María, natural de 'Pozoblanco y 
vecino de Cardeña, de treinta y tres 
años, soltero, campesino; el soldado 
Francisco Muriilo Molero, hijo de Vi
cente y María, natural de Hinojosa, de 
treinta y siete años, soltero, campesi
no; el soldado Antonio Real Barba, 
hijo de Cándido y Matilde, natural y 
vecino de Aldea del Rey (Ciudad Real), 
de veinticuatro años, soltercv ganade
ro, y el soldado Santiago Ribera Gar
cía, hijo de Atilano y Salomé, natu
ral y vecino de Calzada de Calatravá 
(Ciudad Real), de treinta y cuatro 
años, casado y campesino, todos ellos 
pertenecientes a lá Unidad de Traba
jadores número 51; comparecerán en 
el término de quince días, a contar 
de la  publicación de la presente en la  
Gaceta  d é  La  R e p ú b l ic a , a responder 
de loa cargos tpife les resultan ert 'el 
júmtario número 2JM54,: que .por deser

ción se les* instruye, ante el Delegado 
instructor número, 1 del Tribunal Mi
litar Permanente del VI'II Cuerpo de 
Ejército, cuya residencia oficial radica 
en la calle'de Galán y  García Hernán
dez, número 19; bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo ¿eran decla
rados rebeldes. Al propio tiempo fue
go a las Autoridades militares y civi
les procedan a la busca, captura y 
conducción de los referidos soídados 
a esta plaza y a mi disposición.^-Po- 
zoblanco a 1 de Febrero de 1939.—-El 
Delegado, Cerdá Gómez. 316

MARTIN SANCHEZ, Miguel; hijo de 
Santos y de Ascensión, natural de Va
reta ¡(Ciudad Real), avecindado en él 
niismo, de dieciséis años, soltero, jor
nalero. en la actualidad soldado de la 
27 .̂Brigada m ixta,’ acusado del delito 
de deserción; comparecerá ante el 
Auditor Secretario de la primera Divi
sión, en Lozoyuela, D. Alberto Agudo 
Luengo, en el plazo de diez días, al ob
jeto de responder a los cargos que se 
le hacen en la causa número 527; aper
cibiéndole que de no presentarse en 
el plazo señalado será declarado-rebel
de.—Lozoyula a 14 de Febrero de 1939. 
El Auditor Secretario, Alberto Agudo.

293

MARTINEZ SOLER, Diego; hijo de 
Francisco y de María, natural de Zan- 
seigs (Francia), de Treinta y tres años 
de edad, soltero, Otfício de Artes Grá
ficas y soldado de la Base de Ins
trucción de la 63 'División; deberá 
compárécer en el término de diez* 
días ante el Delegado instructor nú
mero 6 del Tribunal Permanente del 
VIII Cuerpo de Ejército, cuya residen
cia oficial radica en la calle del Ca
pitán Gs;Ján, número 11, 'de esta pla
za, a responder de los cargos que le 
resulten en el sumario ique se le ins
truye por el delito de deserción; aper
cibiéndole que, de no verificarlo, será 
declarado rebélde.—Villanueva de Cór
doba a 1 de Febrero de 1939.—rEl De
legado instructor, Angel Ruiz.
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<MIR, Joaquín Tomás; hijo de An
drés y de Teresa, natural de Caste
llón, de veintidós años de edad, sol
tero, labrador, soldaldo de la primera 
Compañía del 453 Batallón de la 114 
Brigada mixta; deberá comparecer 
ante el Delegado instructor número 6 
del Tribunal Permanente . de Justicia 
Militar del VIII Cuerpo de Ejército, 
en el término de diez dias, cuya resi
dencia oficial radica en la calle del 
Capitán Galán, número 11', en Villa- 
nueva de Córdoba; bajo apercibimien
to qué, de no efectuarlo, será declara
do rebelde en el procedimiento que sé 
le sigue por el supuesto delitc^de de
serción.—Villanueva de CórdoMr a 17 
de Febrero de IB&L—El Délégado ins
tructor, Angel Ruiz. 339

MIRALLES SORO, Gregorio; hijo de* 
Gregorio y de  Consuelo, natural dé Jñ- 
tiba y  avecindado ten el mismo (Va
lencia) ; dedlneinta y dos años de edad, 
Cájsadó, pibfésíón áóldádor V en la ac

tualidad soldado de la 27 Brisada mix
ta. acusado del delito dé deserción; 
comparecerá ante el Auditor Secreta
rio de la mrimera División, en Lozo
yuela, D. Alberto Agudo Luengo, en él 
plazo de diez días, para responder a 
ios cargos aue se le hac^n en la cau
sa número 3.581; apercibiéndole que, 
de no presentarse en el plazo señala
do, será declarado rebelde.—Lozoyqe- 
la a 14 dé  ̂Febrero de 1939.—El Au
ditor Secretario, Alberto Agudo.

295

MONTALBAN CAÍBANLLLAS, Eula- 
lio; h i’o de Pedro y dé Matea, natural 
de Talarrubias (Badajozl v avecirtda- 
do en el mismo; de treinta años de 
edád, de estado casado, oficio conduc
tor mercánico y en la actualidad con
ductor dél Grupo de^Artillería Ligera 
Motorizado, acusado del delito de de
serción; comparecerá ante el Auditor 
Secretario de la prim era División, en 
Lozoyuela, 1>. Alberto Agudo Luengo, 
en el plazo de diez- días, al objeto de 
responder ¡de los cargos qué se le ha
cen en. la causa 444; apercibiéndole 
que, de no presentarse én el plazo se
ñalado, será declarado rebelde.-^Lo- 

r zoyuela a 14 de Febrero de 1939.a— El 
Auditor Secretario, Alberto Agudo, 
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MONTAGUD PALOP, Jaime; hijo 
de Jaime iy de Josefa, natural de Al- 
imiserat (Valencia), avecindado en el 
mismo, de treinta y un años, soltero, 
campesino, en la actualidad soldado 
de la 27 Brigada mixta, acusado dél 
delito dé deserción; comparecerá ante 
el Auditor Secretario 4e Ia primera 
División, en Lozoyuela, D. Alberto 
Agudo Luengo, en el plazo de diez 
dias, al objeto de r<%ponder a los car
gos que se Je hacen en la causa ¡nú
mero 3.983; apercibiéndole que, de nó 
presentarse en eT plazo señalado, será 
declarado rebelde.—'Lozoyuela a 14 de 
Febrero de 1939.-^El Auditor Secre
tario, Alberto Agudo. 306

ORTIZ ¡CARRILLO, Tomás; hijo de 
Manuel y de Francisca, natural de 
Jaén, con domicilio en Egido Retén, 
número 8, Jaén; de oficio campesino, 
estado casado, soldado de la primera 
Compañía dej 242 Batallón de la 
61 Brigada mixta; comparecerá en él 
término de diez días ante el Delegado 
instructor número 6 del TribunaLPér- 
manénte de .justicia Militar del VIII 
Cuerpo dé Ejército, cuyá residencia 
oficial radica én la calle del Capitán 
Galán, ti 1; en Villanueva» de Córdoba; 
bajó el apercibimiento que» dé- hó 
efectuarlo, será declarado rebelde en 
el procedimiento que sé le sigue por el 
supuesto delito de deserción.— Villa1 
nueva de Córdoba a 15 de Febrero 
de' 1939.—El Delegado instructor, An
gel Ruiz. 323

PEDROLiS RUEZ, Valentín; hijo de 
padre déscon ácido y de Consuelo, na
tural de Valencia", avecindado en Já- 
tiiba (Valencia), de estado casado, de 
véiritinüevé años*. de /pVo^ésióú albá- 
ñil, en la actualidad soldado Vdé 'la
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26 B rigada m ix ta , acusado del delito  
de d ese rc ió n ; com parecerá  ante el Au
d ito r  S ecre tario  de la p rim e ra  D iv i
sión , en Lozoyuela, D. A lberto Agudo 
Luengo, en el plazo de diez días» a 
re sp o n d e r de los1 cargos que reso lten  
de la causa núm ero  4.215; a p e rc ib ié n 
dole que, de no realizarlo , será decla
rado  rebe lde.— Lozoyuela a 14 de Fe
b rero  de 1939.—-El A ud ito r se c re ta rio , 
A lberto Agudo. 311

PER EZ FERNANDEZ, V icente; hijo  
de V icente y de Isabel, na tu ra l de Real 
de M ontroy (V alencia), avecindado  en 
la  upism a, de tre in ta  y  dós años, de es
tado  soltero , p ro fesión  cam pesino , en 
la  ac tu a lid a d  so ldado  de la  27 B rigada 
m ix ta , acusado del delito  de d eserc ión ; 
com parecerá, ánjg  el A uditor S e c t a 
r io  de la p rim e ra  D ivisión, en Lozo- 

. yúela, D. A lberto Agudo Luengo, en 
el. plazo de diezmólas, a resp o n d e r de 
los cargos que resu lten  de la  causa 
núm ero  4.294; ap e rc ib ién d o le  que, si 
no com parece en el p lazo  señalado, 
será dec larado  rebelde y le p a ra rá  el 
perju ic io  ^ qu e  h ay a  lu g ar en  de re : 
d io . — Lozoyuela a 14 de F eb rero  
de d939.—L l A uditor S ecre tario , Al
berto  Agudo. 309

T " ~

•REY NIETO, C lem ente; cuyas de
m ás c irc u n sta n c ia s ' personales sje des
co nocen ; com parecerá  én té rm in o  de 
qu ince días, que em pezará a c o rre r  
y con tarse  desde e l sigu ien te si en que 
la p resen te  aparezca in se rta  en la G a -  

1 QpTA d e  l a  R e p ú b l i c a ,  ante el Secrc- 
ta riq  R elator in s tru c to r  del T rib u n a l 
P erm an en te  de Ju s tic ia  'M ilita r  de 
la dem arcación  C entro-Sur (C iudad 
R eal), a respolidey; de la causa que se 
le sigue bajo  el núpiero  1S9 de 1933 
p o r el ‘supuesto  delito  de inculto  a 
fuerza a rm ad a; ep e rc ib id o  que, de no 
verificarlo , se ,1c d ec la ra rá  rebelde y 
le p a ra rá n  los perju ic io s  in h e ren tes  a 
tal p ro n u n ciam ien to . — C;udad  Real, 
18 de F eb rero  de 1989.— El Delegado 
in s tru c to r  núm ero  1 (ilegible).

286 ,

n tV E S  AiLVAREZ RUIZ, S antos; 
h ijo  de S an tos y de Em ilia, na tu ra l dé  
A banilla  (M urcia), vecino, del m ism o, 
de ve in tiún  años, soltero, o ficin ista y 
en la ac tu a lid ad  so ldado de la 26 B r i
gada m ixta, acusado del delito  de de
se rc ió n ; com parecerá  ante el A uditor 
S ecre tario  de la p rim e ra  D ivisión, eñ 
Lozoyuela, D. Alborto Agudo Luengo, 
en  el p lazo  de diez días, al objeto de 
re sp o n d e r a los cargos 'm e  sed e  ¡hacen 
¡en la  causa núm ero  4D05; a p e rc ib ié n 
dole que, de no p resen ta rse  en él p la 
zo señalado, será, dec larado  rebelde.— 
Lozoyuela a 14 de F eb re ro  de 1939,—  
El A u d ito r S ecre tario , A lberto Agudo.

'  / 302

ROCA GLASO, L orenzo; h ijo  (de Lo
renzo y de Consuelo, na tu ra l de Ta- 
b e rn e s  de ^Valldigúa (V alencia), ave
c in d ad o  eni el m ism o, de tre in ta  y dos 
áfíos, casadex, cam pesino , en la  ac tu a
lid a d  soldado de. la  27 B rigada m ix ta , 
acusado  del delito: de d ese rc ió n ; com 
p a re c e rá  an te  e í Á úd ilo i\jS ecretario  de

la p rim era  D iv isión , en • Lozoyuela, 
D.' A lberto Agudo Luengo, en el plazo 
de diez días, a resp o n d e r de los ca r
g o s 'q u e  resu lten  de la causa Seguida 
co n tra  el m ism o  bajo el núm ero  4.283; 
ap erc ib ién d o le  que, de nq rea lizarlo  
en el plazo señalado , será dec larado  
rebelde y le p a ra rá  el (perjuicio a que 
haya lugar.—L ozoyuela a 14 de F eb re
ro de 1939.*— El A uditor S ecretario , 
A lberto .Agudo.* 308

ROSA RTCO, M anuel; h ijo  de Ma
nuel y de M anuela, n a tu ra l de T o rre  
del Cam po (Jaén ), avec indado  en el 
m ism o, de ve in tiocho  años, casado , 
cam pesino  y en .la  ac tu a lid ad  so ldado 
de A rtille ría  de esta D iv isión , acusado  
del delito  de d ese rc ió n ; co m p arecerá  
an te  el A ud ito r S ecre ta rio  de la  p r im e 
ra  D iv isión , en Lo?oyuela, D. A lberto 
Agújelo Luengo, p a ra  resp o n d e r a los 
cargos •nu.e se le h acen  en la causa n ú 7 
m ero  3.722; ap é rc ib ién d o le  que, de nó  
p rese n ta rse  en el plazo de diez días, 
será dec la rado  rebe lde.—L ozoyuela a 
14 de F eb rero  de 1939.—El A uditor 
S ecre tario , A lberto Agudo. 305

RODRIGUEZ SEGURA, G ab rie l; h ijo  
de G abriel y de Juana, n a tu ra l de Ber- 
ja  (A lm ería), de v e in titré s  años, sol
tero, e s tu d ia n te , so ldado  de la p rim e
ra  C om pañía del 455 B atallón  de la 
114 B rigada m ix ta ; deberá com pare
ce r en el té rm ino  de diez d ías an te el 
D elegado in s tru c to r  núm ero  6 del T r i
bunal P erm an en te  de Ju s tic ia  M ilitar 

•del V il!  C uerpo  de «Ejército, cuya res i
d encia  oficial rad ic a  en la calle del 
C apitán  Galán, núm ero  11, en Villa- 
nüeva de CórdÓba; bajo el ap e rc ib i
m ien to  que, dé no efectuarlo , se rá de
c larad o  rebe lde en el p ro ced im ien to  
que se le sigue -por el delito  de de
se rc ió n .— V ilíanueva de C órdoba a 17 
de  F eb rero  de 1939.— El D elegado in s 
tru c to r; Angel Ruiz. 331

SANCHEZ FARAON, C rescencio ; 
h ijo  de F ran c isco  y de M arcela, n a tu 
ral de A zután de la J a ra  (Toledo), de 
ve in tidós años, so ltero , jo rna lero , sol
dado que p erten ec ió  a la  novena Rri- 

'guda m ixta, p r im e r  Batallón, p rim e
ra  C om pañía; com parecerá  e¿ té rm i
no de g u iñ ee  días, qúe em pezará a 
c o rre r  y c o n ta r s e . desde el sigu ien te 
al en que la p rese n te  aparezca in se rta  
en Ja G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , ante el 
S ecre tario  R ela to r in s tru c to r  del. T r i
bunal P erm an en te  de Ju s tic ia  M ilitar 
de la dem arcación  C entro-Sur (C iudad 
R eai), a resp o n d e r de 1.a cau sa  que sé 
le sigue bajo el ¿lúm ero 158 de 1933 
por el supuesto  delito  de deserción  
f re n te  al enem igo ; a p e rc ib id o  que de 
no verificarlo  s e ,le  d ec la ra rá  rebelde 
y le4|flh*arán los perjuicios? in h e ren tes  
a  tal p ro n u n c ia m ie n to ,—  C iudad  Real, 
18 de F eb rero  de 1939.—jÉ l Delegado 
in s tru c to r  núm ero  1 (ilegible).
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SANiQIEZ SANCHEZ, Jo sé  S an tia 
go; h ijo  de* Jo sé  y de M atilde, na tu ra l 
de. Don B enito  (Badajo^)» de tre in ta , 
años, so ltero , de oficio contab le , sol

dado  de la segunda C om pañía del 
341 B atallón de lá  36 B rigada m ix ta ; 
«deberá com parecer en el té rm ino  de 
diez dias an te el Delegado in s tru c to r  
núm ero  6 del T rib u n aL M ilita r P e rm a
nen te del VIII C uerpo  de E jérc ito , a 
resp o n d e r de los cargos que le resu l
tan  en él p ro ced im ien to  que se le irf%>- 
truye por el delito  de descro tón ; bajo 
ap e rc ib im ien to  que, de no verificarlo  
e n  el p lazo  fijado, será d ec la rad o  re 
belde.—:V*i lianueva ide C órdoba ,a 17 de 
F eb rero  de* 1939. — El Delegado* in s 
tru c to r, Angel Ruiz. 334

SERRANO CORDOBA, F ra n c isc ó ; 
soldado de la te rce ra  C om pañía del 
p r im e r  Batallón de la 86 B rigada m ix
ta, 'cuyas d e m á s . c irc u n sta n c ia s  p erso 
nales se ig n o ran ; deberá  com parecer 
e n 'e l  té rm ino  de diez d ías ante el D e
legado in s tru c to r  núm ero  6 d e l -T rb  
bunal P erm an en te  dé Ju s tic ia  ^ i l i t a r  
del V.III Cuerpo d e  E jérc ito , cuvíf re 
s idencia  oficial ra d ic a  en la  calle del 
C apitán Galán, núm ero  11, en Villa- 
nueva de C órdoba; bajo ap e rc ib im ien 
to que, de no efectuarlo , será d ec la ra
do rebe lde en el p ro ced im ien to  que Se  
le sigue po r el supuesto  delito  dé au- 
tom utilación .— V ilíanueva de Córdoba 
a 17 de F eb rero  de 1939.— El D elega
do in s tru c to r, Angel Ruiz. 328

SIRVAL NAVARRO, l ^ u e í ;  p e r
tenec ien te  al cupo  d é  Puertoílaw ó, 
reem plazo de 1942, v a ouien se le 
sigue causa núm ero  59 de 1939 p o r  
el supuesto  delito  de deserción  fren te  
al enem igo; co m p arec e rá  an te  el De
legado in s tru c to r  núm ero  2 del T r i
bunal P erm an en te  de Justicia- M ilitar 
de la d em arcac ió n  C entro Sur «('du
dad «Real), en plazo de 'q u in ce  días, 
que se co n tarán  a p a r tir  del sigu ien te 
a la pub licac ión  de da p résen te  re q u i
s ito ria  en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , 
conm inándo le , en caso dé no hacerlo , 
con d ec la ra rle  rebe lde y . su fr ir  las 
consecuencias legales in h e ren tes  a tal 
d ec la rac ió n .-^C iu d ad  Real, 19 de F e
b re ro  de 1939.^-iEl In s tru c to r 'D e le g a 
do númiero 2 (ilegible). 2*82

SUAREZ PEINADO, Blas; h ijo  dé 
E d u ard o  y ./Consuelo, avecindado*• en 
M adrid^ -cuyas dem ás * c irc u n sta n c ia s  
se desconocen, so ldado  d é  A rtille ría  
del Grupo de Monfnña-, Vacusado deJ 
delito  ele d ese rc ió n ; com parecerá*-an-: 
te el A ud ito r S ecre tario  (le la p é rn lo f . 
ra División* en Lozoyuelgy'D; A lberto 
Agudo Lpengo, en él* piazo >de:.<diez 
d ías, a re sp o n d e r de los cargos que 
re su ltan . de la ’ causa • núm ero; 217; 
ap e rc ib ién d o le  q u e ,/d e  no  c o m p a re 
ce r en d icho  té rm ino , será, dcelaradj} 
rebelde,-r-I:ozoypela a 14 de F eb rero  
de 1939.—rEh A udito r S e c re ta r io / A b  
b e r ta  Agudo. .*, » -; , *

' ^AJLÉRO'. . i y í i v á l G l ^  ]i$8
de José ; y idé^RamÁjig, .ijatu'rál' ¿e /S of 
llana (Va[enpm), ayéc indádo  e¿< ^el 
misino,. de tre in ta  y. ú n a  ños, soRcrp* 
la b ra d o r i  l  en  la  ^ctuaf^dad - spídaj^o 

Ja  27», Brigad¡gt\'iuix, ta., /acusado  aípl
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delito de deserción; comparecerá ante 
el Auditor Secretario de la prim era 
División, en Lozoyuela, D. Alberto 
Agudo Luengo, en el plazo die diez 
días, al objetó de responder a los car* 
gós que se le hacen- en la causa nú
mero 495; apercibiéndole qué, de .no 
presentarse en el plazo señalado, será^ 
declarado rebelde.—Lozoyuela a 14 de"* 
Febrero de 1939.—«El Auditor Secre
tario, Alberto Agudo. ^91

‘ VA/LVERDE LEON, Manuel; hijo de 
Antonio y, de Rafaela, natural de'Bate- 
na ('Córdoba), avecindado en Madrid, 
de veintisiete años, soltero, albañil y 
en la actualidad cabo de la 27 Bri- 
gada mixta,- acusado del délito de d e
serción; Comparecerá ante el Auditor 
Secretario, de la primera División, en 
Lozoyuela,\D. Alberto' Agudo Luengo, 
en el plazo de diez dias, al objeto de 
responder a los cargos qute se le ha
cen en la causa número <4.180; ^aper
cibiéndole que, de no presentarse en 
el. plazo señalado, será declarado re
belde. Lozoyuela a 14 de Febrero 
de 1J39.—El Auditor Secretario, Al
berto Agudo. 307

VIDAL BELLES, Francisco; hijo de 
José y  de Consuelo, natural de Culla, 
provincia de ‘Castellón; de veintidós 
años de edad, soltero, labrador, solda
do de ía segunda Compañía del 453 
Batallón de la 114 Brigada mixta; debe* 
rá comparecer en el término de diez 
días ante el Delegado instructor, núm. 6 
del Tribunal Militar Permanente del 
VIII.Cuerpo de Ejército, cuya residen
cia oficial radica en lá calle del Capi- 
táirGalán, núm. 11, dé esta plaza, a res- 
pétider de los cargos que le resultan 
del sumario que se le instruye p o r el 
supuesto delito de deserción; ap e rc i
biéndole que de nó verificarlo sefá de
clarado rebelde. — Vilíanueva de Cúf- 

* daba á 17 de Febrero de 1939.—El De
legado injsLructór, Angel Ruiz.

337 *

VIVAS RÍUItZ, Alfonso;.hijo de Al
fonso y de Concepción^ natural de Cal
zada7 dé Calatravá, 'provincia de^ Ciu
dad Real; ávéciñdádóén  el mismo, 
d$/táiifficmcó áñós, dásado^fotógrafo 
y i#  lá f actualidad soldádo de. la Com
pacta de ¿TTánisfnisiones Divisionaria, 
aco iado ;del delito de deserción;’com- 
ptyhéó'erá ante el Auditor }Secretario de* 
tai prim era División, en Lozoyuela, 
D;- Alberto* Agudo Luengo, en el plazo 
de^diez días/ al obieto de responderla 
los cargos* que se le hacen en la eáüfca 
núnáenx 282; apercibiéndole que de 
n<r presentarse . en el plazo señalado 
será declarado rebelde*-—'Lozoyuela a 
14?;de F ébrero de 19391. — El Auditor 
Secretario/ Alberto Agudo. 294

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON
TRABANDOR Y DEFRAUDACION DE 
'• rvALA. PROVINCIA Dl^ MADRID

Notificúqión. .
Lá Jund^ a^ jn is trílU v a  vde e^ta pro

vincia* al Copocéí en el expe^jteft(e ád- 
m inistrativó núró. 23 dé 1938, instruido

Ijor aprehensión de un producto de
nominado “Cuatro isranos”' existente 
en el Almacén de Abastecimiento de 
Rarefc U. <5, T.-£. N. T., de esta capi
tal, y vendido por D. Rafael Muñoz 
Bbadcs, industrial, vecino de Floreal 
del Raspeig, provincia de Alicante,-ba 
acordado; .

‘Prim ero. Declarar cometida una 
falta -de defraudación comprendida en 
los casos 2.° y 3.° del art. 56 del .Re; 
glamenlo de 2 de Agosto de 1923 y en 
el caso 11 del art. 8.°, en relación con 
el 12, de la vigente Ley de Contraban
do y Defraudación, y ppr la cuanlia 
de 3.125 pesetas moneda corriente.

Segundo. Declarar responsables de 
dicha Jfalta de defraudación y ,p o r el 
concepto de autores a D. Rafael Muñoz 
Boades, industrial, establecido en Flp- 
real del Raspeig, provincia de Alicante, 
y al Almacén de Abastecimiento de 
Bares C. >N. T.-U. G. T., domiciliado 
en esja capital, plaza.de Santa Bárba
ra, num. 1. • v

Tercero. Declarar la concurrencia 
dé las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad, atenuante 4.* del 
articulo 16 y agravante 8.a del art. 17.

Cuarto. Imponer la multa del tri
plo del impuesto defraudado, o sean 
9.375 pesetas, debiendo satisfacer don 
Rafael Muñoz Boades la mitad, o sean 
4.687,50 pesetas, y en caso de insol
vencia cumplir la pena subsidiaria de 
privación -• de libertad ert el modo, 
tiempo y forma establecidos por la vi
gente Ley de Contrabando y Defrau
dación, y la otra mitad, o sean 4.687,50 
pesetas, el Almacén de Abastecimiento 
de Bares’ C. N. T,-U. O. T., procedién- 
dose én forma reglamentaria en el 
caso de que no se satisfaga dicha 
multa, 1

Quinto. Que. para legalizar la te
nencia de los 2.700 kjlos es menester 

.adem ás que*el tenedor se provea^de 
las preerntas reglamentarias, cuyo im
porte es de fr.125 pesetas, precintas 
que .deberán adherirse a los . paquetes 
en que sie enváse dicho' producto, de 
acuerdo con lo ordeñado por el Regla- 
menfo de 2 de Agosto-de 1923.

Sexto. Declarar .haber lugar a la 
conoesiónt de premio a los aprebenso
res.” ' .

Don Juan Peña García, en concepto 
de céspQnsable del Alrnacén de Abas- 
tecirpiento de Bares C. N. T.-U. G* T k, 
ha inUuipuesto recurso "de alzada ante 

•el Tribunal Económicoadrainistrativo 
Central, contra el fállo dictado.por la 
Tunta administrativa, estaqdo de m ani
fiesto, dichos recursos y expediente en 
la Secpión de Aduanas dq esta Delega
ción de Hacienda' p o r  el término de 
diez días hábiles para vista e instruc
ción , de los mismos* y presentación, 

#dentro. dél plazo indicado, del escrito 
de alegaciones .que se estirpe perti- 

' nenie. ....
Y Siendo desconocido el actual pa

radero de D. Rafael Muñoz Boades, 
se le notifica dicho fallo, «así cémo 
también la puesta de manifiesto del 
recurso presentad^ p o r*1). Júañ Peña
García,. adv}rtiépdó]e que el ■/fallo de 
la Junta adm tñist/átiva es apelable an* 
té  el*Tribunal Rconómiéóafliministra: 
tivo céñtrál,"en ct téprilíno de quince 
díás nábijes, y que la multa impuesta 
al mismo tiehe que* ser ingresada én

el Tesoro en el plazo de quince días 
hábiles.

(Madrid, 16 de Febrero dé 1939.— 
El Delegado de Hacienda, José Sán
chez García.

13®̂

Don Angel Romero del Castillo, Juez 
delegado de Contrabando por Evasión 
de Capital/es, delegación de «Madrid.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Antonio Montilla Martín, hijo de 
José y de Dolores, de sesenta y siete 
años de edad, natural de Sevilla, ca
sado, domiciliado últimamente ert la 
calle de Postas, 7. y 9; comparecerá 
en término de diez días en el Juzgado 
delegado de Contrabando (por Evasión 
de Capitales, para cumplir el auto de 
procesamiento y prisión dictado el 29 
de Octubré de 1937, en el sum áricr9í, 
que se le sigue por evasión de capita
les; por lo cuál Tuego a todas las Au
toridades civiles y de cualquiera clase, 
así como a sus Agentes, que procedan 
a la captura de dicho individuo, cu/yas 
señas personales se desconocen* y / le 
pongan a mi dispos i ción^en este Ju & 
gado o en la cárcel correspondiente, 
como comprendido en el número p ri
mero del artículo 835 de la .Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Maftrid a 16 de Febrero 
de 1939.—El Secretario, José Domín
guez;—«El Juez delegado, Angel Ro
mero. 161

Don Angel Roméro del Castillo, Juez 
delegado de Contrabando por Evasión 

* de Capitales.
Por el presenté cito, llamo y eñv 

plazo a.José Moría Soldrá Torres, que 
vivió últimamente en . la calle de Vi- 
riato, 73, para que en *1 término de 
diez días, contados desdé el sigüiente 
al en qqe esta requisitoria se inserte en 
la Ga c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , comparez
ca en la Sala-Audiencia, establecida en 
el Palacio de Justicia, sito .en lá pla
za de la Villa de París, planta segun
da, Salá segunda del Tribunal Supre
mo, para notificarle éj^auto de su.pro* 
.pasamiento dictado con esta fecharen 
el sumario número 38* de 1936. qne 
se le sigue por evasión de catátales; * 
apercibido que, de no veriflcarH ^eró 
declarado rebelde y le parará el pec- 
juicio a que hubiere lúgar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a  todas las Autoridades, y ordene a 
los Agentes de la Policía judicial, pro; 
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales no 
constan, y en caso^de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juzr 
gado o en la córcfel correspondiieñte, 
como comprendido en el.número p ri
mero del articulo 3*85 de la Ley. de En- 
juiciamTento criminal. . : /  >

Madrid, 2 de Febrero da 1939.—El 
Secretario,, José Dominguez.—j^l Juez 
delegado, An^el Romero. x f ÍB9 4j<

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

CIFUENTES
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción de esta tü la  
y su partido, en providencia dictada
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en la causa número uno del año en 
curso, seguida en este Juzgado sobre 

-hurto de cuatro kilos de chorizos, un 
pan y 475 pesetas, se cita a los auto» 
res de los hechos, en ignorado tpara- 

actualmente, Andrés Pastor ‘Mar
tí, de veintiún años, casado, hijo de 
Andrés y de Ramona, natural de Cas
tellón de la Plana, carabinero, perte
neciente a la 65 Brigada mixta, 11 Ba
tallón, .primera Compañía, y Lorenzo 
Morales Leal, cuyas circunstancias 
personales se Ignoran, también cara
binero, afecto a la misma Brigada, 
para que comparezcan ante este Juz
gado a iprestar declaración en la ex
presada causa, dentro de los d-iéz días 
siguientes al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a  
v Boletín Oficial de la provincia de 
Guadalajara; apercibidos de que si así 
•no lo verifican les parará el perjuicio 
a que haya Ipimar en derecho.—Ci/uen- 
tes a 1‘8 de  Febrero de 1939,—Manue} 
Panesa. 346

Don Francisco Mazario Nieto, Juez 
municipal de esta villa* en funciones 
de primera instancia e instrucción.
. iPor el presente se instruye a la es

posa o pariente más próximo del Ca
rabinero Juan Rodríguez Orcllana. na
tural de Cuevas Bajas partido judi
cial de Archidona, provincia de Má
laga, de los derechos que le confiere 
el artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento crimina!, pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta fe
cha dictada en el sumario número 24 
de 1938, sobre muerte, lesiones y da
ños por accidente, en el que resultó 
muerto el citado Carabinero.

íDado en Cifuentes a 15 de Febrero 
de 1939.—'El Secretario jiidicial, Ma
nuel Panesa.-—El Jtiez de oinstrqcción 
accidental, Francisco Mazario.
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Don Francisco Mazario Nieto, Juez 
de instrucción accidental de la villa 
de Cifuentes y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se instruye sumario con 
el número 2 del pño en curso por 
hurtb de seis cabras de la propiedad 
de la vecina de Arbeleta, Sinforosa 
Garcí^idel Amo, cuyo hecho tuvo ju- 
gaT noche del 7 al .8 del pasado
mes de Enero, cuyos autpres se des
conocen; en cuyo sumario, por pro
videncia de esta fecha, be acordado 
expedir el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , citándoles 
de c o j ú parecencia ante este Juzgado 
dentro de los diez días siguientes al 
de la publicación del mismo para 
prestar declaración, con los apercibi
mientos legales; 'interesando de todas 
las Autoridades y Agentes de Poli
cía judicial la busca y re scatéde las 
eabras substraídas, asi como la deten
ción y conducción a este Juzgado de_ 
las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima ad
quisición.

Dado en Gifuientes a 14 de Febrero 
de 1939.—El Secretario, Manuel Dane
sa.—El Juez de instrucción acciden
tal, Francisco Mazario. 279

Don Francisco Mazario Nieto, Juez 
d? instrucción accidental de la villa 
de Cifuentes y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se instruye sumarió coif 
el número 25 de 193'8 sobre robo de 
siete reses lanares ,de la propiedad de 
los vecinos de Azañóñ Julio Utrilla, 
Marcelino Corredor y Felipe de Val, 
hecho ocurrido el día 3 del pasado 
mes de Noviembre, cuyos auto-res del 
mismo se desconoced- habiéndose 
acordado, por providencia de esta fe
cha, la inserción del presente erí el 
Boletín Oficial de la provincia .y G a 
c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , citándoles de 
comparecencia ante este Juzgado para 
prestar declaración dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación 
del presente en los mismos, con los 
apercibimientos legales; interesando 
de todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial la busca y captura 
de las reses lanares substraídas, así 
como la ‘detención y conducción a 
este Juzgado de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican 
su legítima adquisición/ #
^D ado en Cifuentes a 18 de Febrero 
d§ 1939.-^E1 Secretario, Manuel Pa
nesa. — El Juez de instrucción acci
dental, Francisco Mazario. 280

MADRID—JUZGADO NUM. 1

JESUS VILUEGAlS, Aquilino; hijo*de 
Luís y de*Trinidad, natural de Torre 
de Es'teban ‘Hambrán (Toledo), vecino 
de Madrid, soltero, mecánico; compa
recerá en el Juzgado de instrucción 
núm. 1, de Madrid, dentro del término 
de diez días, para ingresar en prisión 
en virtud de la causa número 360 de 
1938, por tenencia ilícita de armas, 
que se tramita en dicho Juzgado; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 356

MADRID—JUZGADO NUM. 3 •

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia número 3 de 
esta capital ha sido admitida la de
manda de divorcio promovida p o f  
Margarita Torres Alcarrán contra Ma
nuel Gómez de la Féña, de la que se 
ha conferido traslado a este deman
dado*, ordenando se le emplace para 
que comparezca y la.conteste en- tér
mino de cinco días.

Y desconocicndoste -el actual para
dero y domicilio del repetido Manuel* 
Gómez de la Peña, se le hace el em
plazamiento acordado por n\edi*o del 
presente, a los fines que sé dejan in
dicados', apercibiéndole que, dé no 
comparecer, íe parará el perjuicio a 
•míe hubiere lugar en' derecho, y pre
viniéndole qufe las copias de la de
manda y documentos se encuentran 
en Secretaria.

Dado en Madrid a 30 de Diciembre 
de 193*8.—El Secretario, P. S.. F ran
cisco de Andrés.—V.* B.°: El Juez de 
primera instancia, Luis Veloso Ba- 
zán. 53l2

MADRID*—JUZGAiDO NUM. 8
En virtud de providencia dictacfa 

en este día en el supaario que se ins
truye con el número 8 del corriente 
año por hurto de efectos* se ha acor
dado llamar por medio del presente 
a Jas personas que se crean dueñas de 
varios efectos ocupados el día 3 de

Enero pasado a Angel Sanz Ferreiro, 
de diecisiete años de edad, cuando los 
transportaba por la calle de Don Ra
món de la Cruz; esquina a la de Sa- 
gasti, para que, dentro del término de 
cinco días, comparezcan ante este Juz
gado de instrucción, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, de diez 
a una de la mañana, con objeto de re
cibirles declaración * e instruirles del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que haya lugar.—Madrid a 
19 de Febrero de 1939.—El Secretario 
(ilegible).—El Juez (ileig¡ible>.
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El Juzgado * de primera instancia 
número >8 de esta capital, por pro-vi
dencia de 30 dé "Diciembre últiimo, 
admitió la demanda de divorcio for
mulada por doña Encarnación Areva- 
Iillo Tapias contra su esposo, D. José 
María Palomo Jiménez, acordando 
conferir traslado de ella a dicho de
mandado, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca en los 
autos y la conteste, formulando* re- 
conMención en su caso.

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a* D. José María Palomo 
Jimónezv cuyo actual domicilió o pa
radero se desconoce, significándole 
que la copia de la demanda y docu
mentos se encuentran a su disposi
ción ien Secretaría, expido la presen-* 
le para su inserción en la G a c e t a  d e . 
l a  R e p ú b l i c a  a 22 de Febrero de 1939.
El Secretario (ilegible). 533

\

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Dooi Augusto. Acebedo Iglesias, Juez 

de prim era instancia e instrucción de 
San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza <al procesado Manuel Torio Gó
mez, de veintisiete años de edad, na
tural de Valladolid, vecino del mismo, 
domiciliado últimamente en el Hospi
tal de Carabanchel, soltero, ajustador, 
Rijo de Emilio y de Presentación, para 
que en término de diez días, contados 
desde el siguiente* al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  db 
l a  R e p ú b l i c a  y Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezca ante este* Juz
gado con el objeto de ser reducido a 
prisióp, decretado en el sumario nú
mero 15 de i!937, sobre hurto; apercir 
bido que, de no verificarU?» será decía-* 
pado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, ’ .

Al propio tiempo ruego y encargo a¡ 
todas Jas Autoridades, tanto civiles 
como militares* y ordeno a los Agen
tes de la  (Policía judicial procedan a 1# 
busca y captura del expresado proce
sado, cuyas senas1 personales son : es
tatura regular, pelo negro, ojos'carfta** 
ños, nariz regular, boca ideoii  ̂ color 
bueno, y en el caso de ser habido le 
pongan a mi disposición fen la Cárcel 
de este partido.

Dado en San Lorenzo del E scoriara  
23 de Febrero de 1939.—E l Secreta** 
rio, ‘Federicb Orellana.—ET Juez, Au
gusto Acebedo. 358


